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.JEFATURA DEL ESTADO
5629 CORREC(lOfI( de erralas de /a Le.\' 811985.. de 2 de

.oi,;i!. de supresi6h del Impuesto de Lujo para inSlru
memos musi,,:¡¡!rs.

Padecido error en la inserción del sumario de la citada Ley,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado. número 85, de fucha
9 de al1ril d..1985,pá~ftll9233,~rectifica en eI sentido de que el
texto correcto detmlsmo' es el slgUtente: --

«Ley 8/1985, de fde abril, de su~ión dellmpuesiode Loijo
para instrumen1QS musicales». _ ," ~ .

.',

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5630 .REAL DECRETO 445/1985. de 23 rk enero. sobre

va/oración dejinitiva y ampluiclón de .fUnciones y
medios adscrilos a los servicios traspasados J' adapta
Ción de los. transferidos en fase preauronómica a la
Comunidad Autónoma de l:asli/la-La Mancha en
'f"atn-ia de .. industria y. ",ergía.

. P¿r Real Decreto-Iey 32/1978, de 31 de oct~bre, fue,aprobado
el regimen rreautonómico para la región .castellano-manchega.

.Por Rea Decreto 2569/1982, de 24# julio se transfirieron ala
Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega compe
tenci,as," funciones y servicios de la Administración del 'Estado en
materia de industna y enelJÍa, .

Posteriormente y por Ley orgAnica 911982. de 10 de agosto. se
aprobó el Estatuto de ~utonomia de' CastiUa-l,.a Mancha.

Como consecuencia de las transferencias efettuadas en fase
preauton6mica por el RuI Decreto. 2569/1982. de 24 de julio.

-.fueron puestos a disposición d~ la Junta de Comunidades de la
Región Castellano-Mancbep. medios personaJes y pattimoniales
para el ejercicio de las",competencias transferidas, c:uyo _régimen
Juridico de ádscripclón resulta preciso adaptar a la situación
confIgurada por ,el EstaJuto de Autonomía.

Dada la complejidad técliica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo .de los ser-vicios .traspasados, el Real
Decreto citado fue acompadado de, una valoración provisjonal.
habiéndose aprobado la valoración definitiva en_el seno de la
correspondiente Comisión Mix.ta de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliardetenniDados medios personales, patrimonia
les y presupuestarios rehicionados con los citados traspasos.

Por otra parte, el Real Decreto 1069/1983. de 13 de abril,
detennina las normas, y procedimientos 8 que han de ajust8~ los
traspasos de funciones 'Y servicioS' <le1.'Estado a fa Comumdad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Por todótllol. Q>Il\ilioo Mixta de T..ó'1erellOilll ",""lata~
la disposición tr8risltoria quínta del Estatuto de Autonomía de
CastiUa·~ 'Mancha, adoptó en su reunión 'del día 19 de diciembre
de 1983 el 'oPortuno acuerdo de completar lt'Js trasp,asos hasta ahora
efectuados'en 'materia de industria y en.:...'¡ía con sus relaciones
anexas. Q\le~ llpruebe mediante este Real',Decreto.'

En su virtud. a propliesta de los 'Ministros de Industria y
Energía y de Administración Territorial. y previa deliberación del
Consejo de Mi,nistros en ,su reunión del día ,23 de enero de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba 'el a~uerdode lB' Comisión Mixta
prevista en )a dis~icióft transi~oria quinta' del ~~atuto de
Autonomia de Castilla-la Mancha. de fucha 19 de dICiembre de
1983. por el que se -amplía-el.traspaso a la Comunidad Autónoma
de CastiHa-LaMancha de las funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado en'maieria de indu5tria y energiá. ps~ como sobre
valoración definitiva del coste efectivo de los servicios tras(i8sados.

ampliación de medios prdu~rios )' adaptación de los ~ue
fueron trasferidos en fase preautonómica a la Junta de Comunida
des de la Región Castellano-Manchega. por el Real Decreto
2569/1982, de 24 dejulio.., ..

: Art. 2.0 l. En 'consecuencia.. 'l!Uedan traspasados II 1. Comu
rodad Autónoma' de 'Castilla-U' Mancha -las "funciones a que se
refiere el· 'acuerdo que se incluye'como anexo I del ~sente Real
Decreto y traspasados 8 la misma los servicios. bienes. derechos y
obligaciones, así COlllQ ~l,personal y créditos"pres~uestarios.'Jue

figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la ComiSión
Mixta, en los términos y ~ndiciones que allí 'se especifican, y en
cuyas relaciones' 'le consigrtan debidamente identificados los me-
dios que se traspasan relativos a la ampliación. .

·2. En el anexo 11 de este 'tlea1 Decreto Se ...,...,n las
lIisposicion" 1"P1es afectadas .pór el _nte traspaso.

Art. 3.· Los traspasos a <¡ue se refiere este Real Decreto
It:Ddrán efectividad a partir del día seilalado en el acuerdo de la
mencionada CwDisión Mixta, sin .perjuicio de quo-m Ministerio de
Industria y Energía produzca, hasta la entrada en vigor de.este Real
Decreto. 'Ios actos administrativos necesa.nos para· el mantenimien.
to de los servicios en el mismo ré¡imen y nivel de funciQnamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que se
uanooribe como anexo I del preseote Real Decreto.

Art. 4.0 Los crtditos presupuestllrios lI,uese detenninen con
arreglo a la relación 3.2, serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economia y Hacienda a .
los conceptos habilitados en la sección 32 de los Presupuestos
Oeneral~s del Estado. destin~os a financiar tos servicios asumidos
~r las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Industria y Energía, los cenificados de retención de
ctédito. para dar cumplimiento a lo' dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.0 El Presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletiri OIkial del Estadoo.

Dado en Madrid a 23 de enero de 1985.

" '. JUAN CARLOS R.

El Mini~tro lk ,la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'IlOl

ANEXO

't>oña Carmen Pérez-Fragero y Rodríguez de Tembleque y don José
María Gómez Jiménez. Secretarios de la Comisión Mixta
;prevista en la ilisposición transitoria .,quinta del ,Estatuto de
Autonomia de Castilla-La Mancha ;

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 19 de
'diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre ampliación del traspaso
~ la Comunidad Autónoma de Castilla-La Ma.cha de las funciones
y' servicios de la Administración del Estado en materia de industria

-y energía. así como sobre vlldración definitj,yadel coste efectivo de
los serviCJos traspasados. ampliación de medios presupuestarios y

. adaptación de los que fueron traQSferidos en fase preautonómica a
la Junta de Comunidades de la ltegión Castenano~Manchega, por
el Real Decreto 2569/1982, de 24 de julio. en los términos que a
oontinuación Be expresan:

Jl\) R~ferenda a ItWlntll cOnstitucionales. ,eslalutarias y legales
en las que se amparan el lraspaso. la valoración d~finitiva y
ampliaCión y JUiaplación de medios traspasados.:...

La ConSli.uci6n en su artículo 148.1.13 ;,stablece que las
.Comunidades Autónomas podran asumir competencias en materia
de fomento del desarrollo .económico, dentro de los oq;etivos
marcados por la política económica nacional. y en el anlculo
149.1.13 ,y 25 rese"'" "1 Esado la competencia exclusiva sobre

,bases y coordinación de la -planiracacióD general de la actividad
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l'conómica y bases del régimen minero y energético. Por su parte,
el Estatuto de Autonomía para Castilla-La Mancha. aprobado por
Ley orgánica 9/1982, de 10 de agosto. establece en sus artículrn, 31,
número 1. apartados g) y 1); 32. apartados 6. y 33. apartados I y 5.

Las competencias de la Comunidad Autónoma de Castill~l-La

Mancha en materia de industria. energía y minas. con el alcance y
las limitaciones expresamente señalados en los artlculos citados.

B) Fllnciones que asume la Comunidad 4utónorrra e Ider.ll'it/
cación de' los H'rl'icios que se traspasan:

1. In/Justria"

1. La ComunidadAut6noma asumirá las funciones v servicios
que actualmente ejerce el Ministerio de Industria y Énergía en
materia de artesanía dentro del ámbito de CastilIa·La Mancha.

2. la Comunidad Autónoma asumirá las funcionn que ac
tualmente ejerce el Ministerio de Industria y Energia en Castilla·La
Mancha para la ejecución de la normati..... del Estado. incluida la
potestad sanciooador~ ea las siguientes materias:

a) Industria. con las siguiente!ll salvedades:

l. Industria de fiJ.bricación de annas y explosivos.
2. Las Que normalmente fabnquén material de guerra, asi

como elementos específicos de la defensa.
3. La autorización, para transferencia de _teenolo¡ia extranjera

corresponde al Estado. La Junta de COl1)umdades de Castilla-La
Mancha emitirá informe previo sobre esta materia.

4. CorrespOnde al Ministerio de Industria y Energia la autori
zación a que se refiere el articulo 15 del Real Decret<>-\ey 8/1983.
de 30 de nO'Viembre. de reconversión y reindustrialización.

b) Seguridad industrial.
.c) Protección y control del medio ambiente industrial.
d) Inspección técni<;a ~e vehiculos.

3. De todas las inscripciones practicadas en el Registro Indus-
lrial y Registros Especiales se cursarán mensualmente comunica
ciones. al Ministerio de Indu!dria y Energía.

11. Eneraia.

lo Sin perjuicio de lo que establezcan las bases del régimen
energético, la Junta de Comunidades ~ Castilla-~. M~ncba
asumir~ las funciones q~. actualme~tet:i::F ,el MlDlsteno..de
lnduSlna y Energía. .en relaclOn con las ans ones. dt: pr?ducCIOU.
distribución y transpone de energía dentro de su terntono con las
salvedades siguientes: .

Primera.-Áutorización '1 aprobación de proyectOi.de las int¡ta1a
Clones eléctricas que se enumeran a continuaCión, en cuyo caso la
Junta de Comunidades realizará la tramitación y emitirá prec:epti
,,-amente el informe correspondiente.

a) Centrales hidroeléctricas de más de 5 MW de potenóa.
b) Centrales tl~rmicas de cualquier potencia. incluidas las de

cogenenlción.
c) Línéas de transporte de ener¡ía eléctrica de 220 y 380 KV

de tensión. salvo cuando se 1rak de fe11IaIes que sirvan e~c1usiva~
mente para conectar a abonados industriaie'J a la red.

d) Líneas eléctricas de menor tensión cuando tenpn carácter
IOlerregionaL

Segunda.-Otorgamiento de las concnione, y autorizaciones
administrativas para las nuevas plantas de, producción de gases
combustibleS". ampliaciones de las plantas eXistentes que sup(mgan
aumento de la capacidad de producción y almacenamiento estraté
gíco de gases combustibles.

Conccsione administrativas para el suministro" transpone y
di~tribución de gases combustibles.

Autorizaciones de las instalaciones de suministro a granel de
GLP. mediante surtidores. para depOsitos fijos en vehículos que
lo utilicen como carburante.

En todos estos casos., la Junta de- Comunidades de Castilla-La
\lancha realizará la tramitacióSf de los e~pedientes y emitirá los
\:orrespondientes ínformes. .

r ~r('C'ra.-o\l'luaciones administrativas de todo úpo relacionadas
(on inslalaciones nucleares o radiactivas. salvo los rasos previstos
eo;pecíticamentf' por la Ley de CreacIón del Consejo de Seguridad
"\Judear.

Z. Fijada la participación de Castit1a-La Mancha en los ron~o!i
ao;¡gnados al Plan Nacional de Electrificación Rural. la aprobaCión
v ejecución de- los planes de obras de- -electriñcaciÓD rural ea
Castilla-La Mancfta. serán compeleGcia exclusiva de la Comunidad
-\UlÓnoma.

1 la Junta de Comunidade. de CastiUa·la Mancha informa·
ni pre"'¡>ti .am"",, loo expedienteo pua la aplicación de la JL.ey de

ConservacIón de la Enl'rgia a Instalaciones que radiquen l'n d
territorio de la Comunidad Autónoma.

11I Aguas mmerales y termales

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asum¡ni las
funciones y servicios QlX' actualmente ejerce el Mini'iterio de
Industria y Energia en materia de aguas minerales y termales.
dentro del territorio de la Comunidad y de acuerdo i.'on lo
establecido en el Estatuto de Autonomía.

C) Funo(mes quer¡e resern~ la Administración del J-,\wJo

. ~ermanecer~n en el ~inisrerio di! Industria y Energía las
slgu~e~ltes funclOn~ que tIene legalmente atribuidas y reahzan los
servtCIOS que se citan:

a) Proponer. promover, o en su caso, promulgar la normativa
industrial.

b) Normalización u homologación de bienes y productos
industriale5.

e) Ejecutar las competencias del Estado que. no corresponden
a los Ministerios de Defensa y del Interior, en relación con las
industrias de fabricación de armas o de e~plosivos y las Que
normalmente fabriquen material de guerra, asi como elementos o
productos especificos de la defensa.

d) Autorizar los contratos de transferencia de tecnología
extranjera SIO pelJuicio de que la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha emita infonne en los contratos relativos a
industrias instaladas en su tenitorio.

e) Las autorizaciones previstas en- el artículo 15 del Real
Decreto-ley 8/1983. de 30 de noviembre.

D) FunCiones en que han de concurrir la Adminisrracúin del
Estado y la Comunidad ·fulónoma. Formas de c(}operaCl<Ín

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Indus
tria y Energía y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
de conformidad con los mecanismos Que en cada caso se ..enalan.
las siguientes funciones. y competencias:

1. Entidades colaboradoras. Con carácter previo a la IOSCriP.
ción en el Ministerio de Industria y Energía de una Entidad
colaboradora, que haya de actuar en el territorio de la Comunidad
Autónoma, ésta habrá de informar la correspondiente solicitud.

2. Puesta en práctica· de patente! y modelos de utilidad. EJ
Ministerio se verá asistido por los Servicios Territoriales de la
Comunidad Autónoma que, cuando proceda, expedirán los corr~
pondientes certificados de puesta en práctica en el territorio de 111
Comunidad. ~

1 Cenificados:' de productor nacional la tramitación de los
expedientes de certificado de productor nacional Que se insten por
Empresas en que las instalactones a que la producción se refierr
estén situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma se
instruirán e informarán por los servicios de la misma, rernitiendose
al Ministerio para que dicte la resolución que proceda.

4. Otras certificaciones. En los supuestos de certificaciones o
autorizaciones que corresponda expedir u otorpr al Ministerio y
que se refieran a instalaciones O producciones realizadas en el
territorio de la Comunidad. ésta tramitará los expedientes que
pl'QCedan y emitirá los infonnes que resulten necesarios a efectos de
que el Ministerio pueda dietar el correspondiente acto administrali·
vo de certificación o autorización;

E~ Bi~nN, derechO.'ll" obligaciones del Estaáo que $e rra~pa.ra"

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Casulla·La
Mancha los bienes. derechos )1 obligaciones que se rei:ogen en el
inventario establecido en la relación adjunta número 1

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno, se firmarán las correspondientes actas de entrega
y recepción de mobiliario. equipo y material inventariable.

3. El régimen jurídico de los bienes. derechos y obligaciones
tran:sferidoS'"en reg,imen preautonómico a la Junta de Comunidades
de la Re¡¡ón Castellano-Manc.hep po. el Real Decreto 2569/1982.
de 24 de julio. se adaptará a lo establecido en la dispos.ición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás d¡sposicione~

en cada caso aplicables.

F) Penunal adscrI/(¡ il los serviCiOS (' !l1sfitUCll'ne< .111(' 1/'
traspasan

l. El penona! a~to a lo~ serviciQ$ e instituciof!.es traspasa
dos. y que se referenCia nommalmente en la relación adjunta
número 2, pasa'" a depender de la Comunidad Autónoma en los
términoa cp.lmeD.te previstos por el Estatuto de AUlonomía y las
demál normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstaJ1.
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número de
Reaislro de Personal

i
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Las posibles diferencias que Se produzcan durante el periodo
traQ-sitorio. a que se refiere el apartado antenorrespecto a la
financiación de los ~icios transferidos. serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondiente, ante
una Comisión de liquidación que se constituirá en el Ministerio de
Economía y' Hacienda.

Durante sesenta día-s, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente acuerdo. el Ministerio de
Industria' y Energía seguirá asumiendo la gestión y. pago de las
obligaciones correspondientes a los capitulos 1. 11 Y VI del
presupuesto de gastos qué sean eXigibles en dicho periodo y

2. Parla Subsecretaria del Ministerio de lndustria yEnergia se
noti~tC~rá ~ los interesados d.·~ If'" eueva '-":ión
adminIstrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el pre¡ente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirn a los órganos competentes
de la Comunidad Autónoma una copia certificada de todos los
expedientes de este ~rsonal traspasado. así como de los cenifica
dos de ~aberes, refen~os a las cantidades devengadas durante 1983,
procedl~!1doK .. modificarJas plamillas.orgánIcas y presupuestarias
en [unlOtOR de 1051raspasos operados.

3. El ré¡imendcl:p:nonal Que ocupe los puest'" de trabajo
transfendos a ~ Junta,de Comunidades de la Región Castellano
Manchega en vlnud del Real Decreto 2569(1982. de 24 de julio.
será el establecido en el Real Decreto 2545/1980. de 21 de
novlembl}'. el Real Dtcreto ""01~1l982. de 29 de diciembre y
demás disposiciones aplicables. l' ,

G) Puestos de trabaja vacantes que te tras{XlsQ/J

Ef.l la irelación adj':ln~ n~mero 2 se; detall~n los Puestos de
trabajo v.ca~1tes con indicación de su hivel ,*,gánico. dótación
presupueStana y demlht!i:rrrmsnmct~e en dicha "Iatión se
especifican. .". ...~ ... .. . . • ; ~.",

H) ~aloraci6n df!filtitiYa· ¡#e·trn ..arKas tlnanCle';'s·de ¡¡'s
unidos "-aspasados. ~ . . I f

~ ::. ~'.." .• . . J' .

l. El coste efectivo que según el presupuesto de gBstos pva
1983 conrspondea~ lIeI"Vacios 1nspegdos IXW el presente Real
Decreto. la ComuDldad. se eleva COn carácter ddinitivo a
11.988.681 pesetas. En esta -t:ifra 1lan'lido deducido. 10$ impdries
de ingresOs afectados a su servicio. '

2. Los recursos financieros "que' se destinan a sufragar los
gastos 0tiginados por el desempeño 'e los servicios que se
traspasan durante elqercicio de -1984, l;omprenderán las dotacio
nes P~~1;J~starias que para cobertura de! coste ,fectivo se detallan
en la relaclon 3.2. ... -,

Para 1985, taJes dotaciones serán actualizadas a tenor de lo Que
dispongan lo~ P~supuestos Generales del Estado para dicho año.

3. Transltonamente, hasta que el coste efectivo se compute
para detenninar el porcentaje de panicipación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del-&Illdo. ~icl>o coste .. fiftanciará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distint06
comw~entes del C9~te ~f~tivo, por los importes que se i.ndican,
susceptibles de .atualil.ación, por los 91ecanismos generales previs--
t~ elt cada -Ley PTt!lUpueltana: . , '

I

1
I

~
t
1

r
¡
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t·
¡
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'.

A) Coste$: brutos:

Gastos de persamil. , .
Gastos de funcionamiento.... . ..
Inversiones de reposición, 'mejora y sustitución

Bl A deducir.

'Recaudación anual por "s.
Financiación neta...

Criditos
-en pc'scta~

1981

139.901.78,8
, 13.374.061

, 7.139.000

160.414.849

48.426.168

Ji 1.988.681

correspondan a las funciones y servicios que oSe transfieren. y cuyo
l(CDcimieDlo, esJé- pce\'-Wo' por su carácter periódico o por causas
Contractuales.

tD diopunio.en C1-ioárrafo anttrior deberá ser considerado' al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a N."t~rr y'
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Oenrrales del Estado.
,mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria. que se dectuará por el procedimiento de urgencia.

. 1) D-ocunle~¡aciÓ;i y t'xMfiemés de los'"sérr/ciill qu(' se transpa·
san. . ~,'; .... --. _

la entrega de la dOC'umrntael&l )' .exPedientes de los servicios
t1:aspasados y la resolución de ,.aquérlos que $e hallen en tramita~
abn, se realizará en el plazo de PR. mes desde la aprobación de este
acuerdo por el Consejo de Ministros y la resolució. de aquéllos que
se hallen en tramitación, se t'ealizará de conformidad con lo
previsto en el articulo 8. 0 del Iteal Decreto 1064/1983. de 13 de
abril. , :

. J) • f'e<;f¡a dr ffrcti6dá¡f:ad traspaso. ,

. El nspalO "'funciooea,.. ~rvicios 00" sus' "¿edios. objeto de
este acu..-do, .Ieodrá cfeo¡tividad a panir del<lia I de eAero de 1985.

y P.e.~}lue c~qste. expidQ'~ presente ci:r"tificatión en Madrid a .
19 de thclembre de t98J.~!Secretarios de la ("omisión Mixta.

"•.• > '" ~ ." .....~.-w

A'NEXO 11

,-nl.poi~ afectad!'. ¡.' ., '. ~

Materia o c()l1y,e/e'!cia: 'Industria. \
~~to 117~/1~7, de ,22 de julio. sobre régimrn de instalación.

amplIaclon y traslado de mduí:rrias. ;
Real Decreto 2135/1980. dI! 26 de septiembre: sobre liberaliza·

ción mdustrial.
Ley 38/1972. de 22 de diciembre. sobre protección del ambiente

atmosférico, -
Decreto 833/1975. de 6 <le febrero, que desarrolla la ley

anterior.
. Orden de 30 de junio de 1966. Reglamento de aparatos

elevadores.
··Ordcn de 23 de.majlo de 1977. Reglamento de aparato.

-elevadores para óbras. . _ _ _ "
Real Decreto 3099/1971. de S de sepiiembre. Reglamento de

seguridad para '~larttas t 'ihml.cienes ftigorificas.· . .
Real Decreto 1244/1979. de 4 de abril y en lo que Inulte

afectado el Decreto 244311'169. 'de- 16 de ago.to. Reglameoto de
recipientes fl presión. .

Real Decreto 668/1980. de '3 de febrero. Almacenamieoto de
l'roduClOS químicos. : ,': ' ,..

Real Decreto 1618/1980. de 4 de julio. Reglamento de instala,
ciones de calefacción. climatizaci9"D y 3¡ua caliente '58nitariil'

Materia ocompetencia: Energía.
Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre ex'propiación forzosa y

sanciones en matena de instalaciones eléctricas..
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. Reglamento de la ley

antenor. ~

Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. Normas para otorgamien
to de autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas. '

Dec.reto de 12 de ~a.rzo de 1954, de verificaciones eléctncas y
regulandad en el sumtnlstro de energía.

Decreto 2413/1973. de 20 de _iemhre. Reglamento electro,
técnico para baja tensión.

Decreto 2913/19H. de 26 de octubre. ReglamenlO general del
servicIO público de gases combustibles., .

Ordenes de 7 de agosto de 1969 y 30 de diciembre de 1971.
Inslalaciones distribuidoras de GLP. ,

Orden de 29 de marzo de )974, Normas"basic-as para inslalacio~

nes de gas en edificios habitados. .. .

Materia o.comperencia: AguQ.s.-nfinera/es J" (('I"lI1aln

Le, 22/1973.'« 21 de.;utie,_ladora de min..
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5631 REAL DECRETO 44611985. de 15 de marzo. por el
que S~ mod(fican los articulas 2.(1.27. 28)' 19 del Real
Decreto J~44/1984! de ,4 de julio, sohre indemni=acio
nes por rJJzón del sen'l'civ.

La entrada en vigor de las 'Leyes 30/1984. de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. y 53/1984, de 26
de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
"Administraciones Públicas, así como la necesidad de indemnizar la
actuación accidental o esporádica en determinados cargos de la
Administración de Justicia, determinan la nécesidad de modificar
los artículos 2.·, 27, 28 y 29 del Real Decreto .1344/1984, de 4 de
julio, sobre, indemnizaciones ~r razón del servicio,

En su vinud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y previa deHbc:'raciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 15 de marzo de 1985.

'DISPONGO:

Articulo 1.0 'El articulo 2.· del Real Decreto D44j1984. de 4
de julio.queda~á red~ctado del s.igui~nte modo'

«DaránonlJeJ1D ?lldemnización los supuestos siguientc!o.o:

Comisíopes de servicio,
Traslados de residencia.
Asistencias a sesiQnes de Consejos u órpnos sim~lares.

, Participación en, 'Tribunales de oposiciones u otros' órganos
.encargados de ,la selección' de per.sonal o de pruebas. cuya supera- ,
ción sea necesari~para el ejercicio de profesiones o para la
realización de actividades. -

La actuación accide9-tal' o' esporadica': de conformidad con las
disposiciones'orgánicas.en cargos de fa Administración de Justicia
por quienes. no perteneciendo a Cuerpos ,de la misma.. estén
incluidos en el ambito de aplicación de este Real Decreto.»

Art. 2,° El artículo 27 del 'Citado Rt'al Decreto quedará
redanado del Jsiguít'lltetnodo:

«x-'entrnrlerá por ~':asistencia" ta ,ndemnizaCión reg1amrnlaría
abonable al personal comprendido en el artículo 3.° de este Real

L>ecreto por la concurrencia a las ~euniones de. Organos Co1e&iados
de la Administración y de Consejos de A.dministración de Empre·
53S con capital o control públicos. y por la participación en
Tribunales de oposiciones y concursos· encargados de la selección
de per~nal o de pruebas cuya superación sea necesaria para el
ejercicio de, profesiones o·para la realización de .actividades, así
como por Ja actuación accidental o esporádica en cargos de la
Administración de Justicia. de conformidad con las disposiciones
orgánicas. por quienes., no perteneciendo a'Cuerpos de lB misma.
estén incluidos en el ámbito de aplicación del presente Real
Decreto.»

Art. 3.° E1artícúlo 28 delcitado~ Real Decreto quedara
redactado del siguiente modo:

-..Uno.-Las Empresas con capital o control publico fijarán las
compensaciones económicas. por la asistencia a sús Consejos de
Administración, de acuerdo con los criterios -generales establecidos
en sus propios Estatutos o Reglamentos y en las demás disposicio
nes y Dormasque les Kan de aplicación.

,Dos.-Excepcionalmente; se ahonarán 'asistmcias por'la concu
rTenci8 a reunIOnes de Organos Colegiados de la Administración en
aquellos casos en que aSí se autorice por el Ministro de Economía
y Hacienda. A tal efecto. el ·propio Mi1iistro de Economía- y
Hacienda, a iniCiativa del·Depanamento interesado. fijará las
correspondientes cuantías mensuales máximas a pericibir en con
cepto de asi-stenciasegun el número de reuniones a que se haya
aSistido,

Tres,-En ninaún caso se podrá percibir .parlas asistendas a que
se •refieren los dos apanados anteriores un importe mensual
su'perior al 25 por 100 de las retri~ciones que correspondan por el
puesto de trabajo principal. 'ex.t:epto en el supuesto de .que a la
asistenci'a a los Organos Colegiados o a IQs Consejos de Administra
ción se añada la participación en Comisiones Permanentes Ejecuti
vas u Organos de Gobierno anál080sde los mismos. en C'Uyo caso
el Iímitemaximo será el 33 por' 1OQ.»

,- An, 4.o'.se:adicionan los siguientes apartados al artícúlo 29 del
ref~rido Real Decreto:

·:ttCinco,-La actuación accidental o esporádica. de conformidad
ton las disposiciones orgánicas. romo Magistrados suplentes por
QUlenc'\, no peneneciendo a Cuerpos de la Administración de
JUliticia. eslén incJuidosen eJ ámbito de aplicación d(' estc Real
Decreto, será remunerada 8 ralón de 5.500 pesetas por cada día de
asistencia sin que. en ningún caso. se pueda percibir por este


